
Afto 1. 

Las cartas anónimas. 
A muchos les parecerá ligero y fútil el asunto que 

encabeza estas líneas, acaso tengan razón, nosotros 
creemos que no. 

Ligero y fútil no puede creerlo quien considere la 
grave importancia social que por sus efectos tienen 
las cartas anónimas. ¡Cuántos hechos que nosotros 
solemos atribuir á otros orígenes, cuántos dolores, 
escándalos, discordias y ruinas causan continuamen
te alrededor de todos nosotros ~emejantes cartas! 

y cuantos preguntarah qué utilidad puede brotar 
de estas líneas, les responderé que espero por lo me
nos un efecto conveniente y útil, porque del dallo 
de una carta anónima casi ninguno está libre. 

Casi todas las cartas anónimas son de fndole per
niciosa; como que todas están inspiradas en una mi
sera y ridícula pequellez de ánimo y de inteligencia. 

Las personas más saeteadas por las cartas anó
nimas, se pueden dividir en dos grandes clases: las 
que por estas cartas son directamente heridas, y 
aquéllas á quienes se escribe con el fin de herir á 
otros individuos. 

Las primeras entre éstas son los Jefes de Policía, 
Fiscales, Diputados, Concejales y Jefes de Oficinas y 
Sociedades, los cuales reciben falsas denuncias de 
'29:It!ill!liadores cobardes y ciilJall e1'OS medrosos que, 
escudándose con la impunidad, no les importa arrui
nar á un infeliz y procurar la vacante de un mísero 
puesto que con dificultad da para comer. 

Los de la segunda clase son los candidatos en pe
ríodo de elección, los que ocupan puestos de alguna 
importancia, los amantes afortunados, las mujeres 
hermosas ó ricas que tienen alrededor muchos soli
citadores y sobre la ~onciencia muchos rechazados, 
y todos los hombres que por cualquiér circunstancia 
han llegado á :0.0 confundirse con la ~masa anónima 
de la que los autores de anónimos no pueden salir. 

Entre los más flagelados también podemos poner 
á los escritores, ya porque más fácilmentelastill1an 
las ideas y los sentimientos, ya porque su nombre 
salta con más frecuencia á la vista, cosa que molesta 
á muchos. 

Donde más copiosam-ente cae la. lluvia de tales 
cartas, es en el campo amoroso. La ca,rta clásica en 
este género es aquella que denuncia la mujer alma
rido y el marido á lnmujer, con la indicación del 
día, de la hora y el lugar en el cual se manumiten 
sus derechos respectivos; las revelaciones con res
pecto á los amores pasados, á la dote que peligra, á 
los defectos ocultos de caiácter y la enfermedad 
hereditaria de la prosapia, y algunos pronósticos de 
segura coronación ..... ; esas son las materias acos
tumbradas por esos desdichados, que lo menos que 
podría decirse de ellos es lo que se dice de esos 
pilluelos que no pueden ver una pared blanca sin 
sentir la necesidad de ensuciarla, así los autores de 
esos anónimos no pueden ver una felicidad sin escu
pir sobre ella su aliento envenenado. 

¡Qué de anónimos no llueven sobre los que ejer
cen cargos públicos; en ellos se echan en cara los 
errores, se discuten violentall1ente las ideas se ríe 
del entusiasmo, hay acusaciones de estar ve;ldidos, 
de servir á una camarilla, de mentir ó de fingir en 
todo y para todo! . 

¡Cuán fecunda es la imaO'inación de la insolencia 
b 

cuando la alienta ~l odio y la anima la impunidad! 
La variedad en la forma de estas cartas no es 

menos digna de estudio. 
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Hay en los ailónimósuna gradación tal de inso
lencia, como la que en el orden de los hechos corre, 
desde el pellizco de una mano sefloril, hasta la guan
tada de una mano callosa. 

Hay la carta en que es todo insolente, hasta el 
sobre que contiene un epíteto burlón y el papel sucio 
en el cual está es<.:rita, elegido precisamente para 
manifestar el profundo desprecio; la cabeza es inju
riosa, el autor tutea, el texto es un tejido espeso de 
villanías, reforzado aquí y allí por vocablos y frases 
de plazuela y de taberna, escrito en grandes carac
teres diformes, en los cuales también hay una inten
ción ofensiva. 

Hay otros en que el autor del anónimo se esfuerza 
en disfrazar la letra, y en estos conforta el ánimo 
de que el bribón ha tenido que trabajar. 

Llega á tal punto la perversidad de estos autores 
que muchos usan, para prevenirse de no ser leídos, 
un nombre cualquiera, ó la de empezar las cartas 
en términos que no despiertan sospecha alguna, y 
hasta la de usar frases agradables y corteses, de 
manera que pueda seguirse !t=t lectura. 

Pero no acabaríamos nunca si fuéramos á citar 
todos los caracteres extrallos de esta esparcida y 
numerosa cuadrilla de bandoleros epistolares. , 

¿Es verdaderamente el consejo más sabio y mús 
prudente el de no leer las cartas anónimas? ¿N o será 
debilidad de ánimo'? Lo más útil es leerlas para ir 
más adentro en el conocimiento de la naturaleza 
humano; y de la amargura que nos puede procurar 
la acusación no merecida y la injuria de la villanía, 
deberá confortarnos el pensar que los hombres más 
honrados y más venerados son heridos por ellas, y 
que esas mismas cartas, abiertas y leídas un ano 
después del momento en que hubo ocasión para que 
se escribiesen,Hos dejarían completamente indife
rentes. 

.I~.r't~-I+-

PA TRICIOS y PLEBEYOS 
TI 

El pueblo, al despertar del letargo en que se encon
,traba sumido, sentíase como. asustado de. su obra al 
recordar su ingratitud para con Espurio Casio, y em
pezaba á conocer la imperdonable falta cometida con 
aquel que, despreciando un día al patriciado y con él 
honores y poder, púsose á la defensa de los derechos de 
la democracia, y recogiendo después sus lameles, obtuvo 
por recompensa el odio y el aborrecimiento de su pa tro
ciuada; y como si esto no fuera suficiente para saciar la 
cólera y la envidia de los partidos intrigantes, empuja
ron éstos á Espurio hacia la fosa que, al pie de la I'oca 
Tarpeya, aguardaba su presa, y envolvieron entre capas 
de tierra,eillpapadas en sangre, los restos del primer 
mártir de la democracia Romana. 

Días de desgracia eran éstos para los plebeyos. A un
que el Senado aceptó la ley de Espurio Casio, no hallaba 
momento propicio para ponerla en vigor. 

El tribuno Genucio acusó á los Cónsules de esta in
observancia, y la vispera del juicio en que se disponía 
á pedj¡· el castigo para los infractores, el puñal e.seHino 
cortó su vida y la historia. inscribió en el Ji bro de sus 
víctimas el nombre del desgraciado GemIcio. 

Poco después el p1ebeyo Volerón, nombrado tribuno, 
consiguió del Senado que los acuerdos de las asambleas 
populares, llamadas Plebiscitos, tuviesen la fuerza de 
laR senatoriales, denominados Senatus Consultus. Desde 
entonces aparece el emblema de la aliallza, Senatus 
Populus Que Romanus, que, grabado en los estandartes 
de las legiones, pregonaba el triunfo del pueblo, que, 
abriéndose paso en el gobierno del Estado, amedrentaba 
con su presencia á los odiosos oligarcas. \ 

La gran reforma se imponía al comprender los ple- I 

Pago adelantado . 
.r'r-~""~~" 

~eyo~ e.1 precioso instante que se les presentaba para 
Impnmlr con caracteres indelebles la huella de sn paso 
en el lugar más difícil de borral" en la legislación. Para 
logl'~rIo mgía deseehal' aquellas leyes tan anticl1adaR, 
lo mIsmo que los oráculos, llenas de fórmulas misterio
sas que, depositadas en manos de los patricios, sus 
intérpretes, sólo podían aplicarse en beneficio de la 
clase privilegiada y servir para condenal' á los indefen
so:>, sacando de este modo triunfantes á la arbitrariedad 
y al crimen. 

El Senado escuchó la voz de C_ 'rerel1tilu, que pe
día la a?olicióll de las alltiguas leyes por otras qne 
respoudJeran al espíritu de la época, y equilibrando 
las fuerzas d~.I~ &ristocl'a~ia y la democracia, fijasen 
en el nuevo COdIgO, para SIempre, los deberes y dere
chos de las clases sociales de Homa, y garantizf\sen el 
orden y el buen Gobierno de la Hepública. 

'rras una constante y tenaz oposición por espacio 
de ocho afios, logr'aron los patricios defender sus le
yes; mas Tertmtilo pudo al fin convencerles y obtener 
del Senado el nombramiento de. tres individuos que 
fueran á Grecia para e~tudiar las hermosas Constitu
ciones de Atenas, y formar Con tales bases el grandioso 
edificio del Derecho l{omano. 

Cuando regresaron se convino entre patricios y 
plebeyos que eesaran en sus funciones los Magistrados, 
y se nombrase otra autoridad que, con carácter transi
torio, facultades omnímodas yabsolutado poder, redac
tasen el Código que después fllé conocido por «Las 
Doce 'rabIas». A esta institución se le dió el nombre 
de Decemvirato, que, com puesta de diez individ llOS, 0'0-

bernal'Ían la Hepública hasta la terminación de b la 
nueva ley. . 

Los decemvil'os cumplieron escrupulosamente su 
cargo, y H.oma recibía E'11 su seno una dé las págiuas 
más glol'i(~sas de su historia; el Código civil y politico, 
que, ~nbsLItnyendo á las alltiguas y sanguinarias leyes y 
suavIzalldo la aspereza de las costumbres, rE'generase 
aquella sociedad calcarla en los pueblos del Asia, de 
aquellos que creían qne la divil3ión de los hombres en 
castas, era el.etenjo prin'cipio inmanente á que se debía 
rendir tributo, 110; el nuevo Código, contrastaudo de 
una manera notable con el de ayer', feroz y absorbente, 
vendría á borrar y á echar por tiena las infranqueables 
barreras, y derramando ideas de fraternidad, atraería 
hacia sí á los ciudadanos romanos para inculcarles las 
más saludables doctrinas, base después de la salud del 
Estado. 

Hermosa conqnista de la democracia romana que, 
inspirada en la culta Atenas, recogía los frutos del 
úrbol de la libertad, y se gllarecía bajo su sombl'll para 
que, con tan especial protector, pudiera liurarse de los 
peligros que lB amenazaban. 

Enemiga la aristocracia de todo lo que le restaba 
energías, trata de corromper al decemvirato, y atrayén
dole, le erige en poder absoluto y le colma de facul
tades imposibles de amengnal'. Apio Olaudio el decem-. ) 

vIro que tantas muestras de saber dió cuando fLlé á 
estudiar la legislación griega, el alma de la reforma, el 
hombre que se necesitaba para llevar á cabo tan huma
nitaria obra, al verse rodeado en el pináculo de la 0'10-

• ] b na (e tanta grnndeza y tanta fosforescencia, tórnase de 
carácter, y el dEmócrata por excelencia, cámbia~e en 
til'ánico ser que, sacialJdo sns goces, quiertJ hacer de 
noma su esclava, y cambiando el espíritu de la leyes 
que él mismo había compuesto, quiere. poseer á la her
mosa Virginia, en contra de Ir) que disponían las Cons
titl1ciolles romanas, y arrastrar al fango á la desdichada 
joven plebeya. 

El.grito unánime de venganza resuena contra Apio 
Clan dIO y sus compañeros; la democl'acia, exacerbando 
su furor, llega hasta las gradas del Decemvirato, y con 
fe ciega Gn la eficacia de su remedio, derriba la Repú
blica aristocrática para elevarse á las más altas regiones, 
y limpial' á la floreciente Roma de la odiosa aristocracia. 

ANGEL VEGUE. 



MARIANO ÁLV AREZ 

He aquí un nombre de los que merecen ser repetidos á 
todas horas y en todas partes para que sirva de estímulo para 

el trabajo y ejemplo de modestia. 
Artista de coraz6n, activo, laborioso y entusiasta al par 

que modesto, ha conseguido, sin buscarlo, ser conocido, respe
tado y admirado en Europa, donde quiera que se rinda culto 

al buen gusto y al arte decorativo. 
N o era Alvarez de los que siguen la rutina ni la costum

bre- el "rabado en metales á que su padre quiso se dedicara 
, 1:> 

en sus primeros años, no le ofrecía ancho campo en que des-
tH1volver su actividad; lo aprovech6 para ampliar sus conoci
mientos de dibujo que le permitiesen poner (,n planta su pen
samiento de hacer renacer el repujado, que estaba muerto. 

En 1855, cuando escasamente contaba veintidós años, 
gan6, por oposici6n, en esta Fábrica de Armas Blancas, la 
plaza de Maestro de taller dA grabado y cincelado. . 

No llenaba esto las nobles aspiraciones del joven Alvarez 
y, en las pocas horas de descanso, dibujaba y mo(lelaba, ora 
asuntos de figuras, ora adorno, con preferencia del renaci
miento; con estos trabajos y con ensayos mil, buscaba el 
fin á que se dirigía, que era conscguir el repujado, y lo con
sigui6 fln tal medida, que le ha dado un nombre envidia
ble y la satisfacciún de llevarle hoy día, en el extranjero, 

unido al de Tolcdo. 
No le parecía buen sistellla de damasquinar el empleado 

en Eibar é invent6 otro. 
En una misma obra empleaba el repujado, cincelado, da-

masquinado y grabado, cosa que puede llamarse exclusiva

mente suya. 
Llegar á estc resultado necesitaba larga labor y constan-

cia modelo; no de3mayú; con la perseverancia del que está 
enamorado de una idea, trabajaba sin descanso, creaba es
cuela y daba mayor fama á la Fábrica de Armas Blancas por 
los nuevos trabajos que, gracias á Al varez, salían de ella, como 
la magnífica bandeja de hierro que el Cuerpo de Artillería 
regalú ¡í D. Emilio Castelar; la proyectú ¡~l varez, él la dirigi6, 
en ella puso su cincel, su buril y su martillo, nadie más que 
él hizo los dibujos, y á un artista de tanto mérito pagaba el 
gran explotador, el Est¡ulo, con ¡7.000 renles anuales! 

En 1876 dilllÍtiú el cargo ele Maestro ele primera y se esta
bleciú, no en Madrid, su pueblo natal, sino en sn Toledo, 
como él decía. Desde entonces las obras de verdadera impor
tancia que han ::alido de sus talleres alcanzan l!n número 
considerable, además de relojes repujados, sin cuento, tapas 
de libros, brazaletes, marcos Y miles ele objet0s de exquisito 
gusto que ayudan á dar nombrc á Toledo y que le proporcio
nan anualmente un ingreso aproximado de dos millones de 

reales. 
Alvarez, al morir, deja una pléyade de discípulos que 

sabrán sostener la obra de su cariñoso maestro, al que deben 
lo que son, y la ciudad una industria artística de importancia 
innegable, debida exclusivamente al trabajo, al entusiasmo y 
á la fe del autor de tantas obras, entre las que descuellan la 
rOllela adquirida para el Musco Bel vedere, de Viena; el bar
gueño de 1,10 metros de largo por 0,65 de ancho, que figura 
en el ~Iuseo del Emperador de Husin; un cuchillo para el 
Hey Víctor Manuel, quien como tributo de admiraciún al 
autor, le enviú una medalla especial de oro; espadas para los 
Reyes D. Amadeo y D. Alfonso XII, para otros muchos per
sonajes, entre ellos, los Gcnerales quesada y Sánchez Bre
gua; la moharra, cuento y gnardamano del estandarte L'ir;io 
del regimiento de Húsar,)s de la Princesa; el ~able prusiano 
regalo de boda al Infante D. Antonio por su Coronel el 
Duque de N ájera; el ánfora (Iue la Diputaci6n de Toledo re
ga16 á D." ~lercedes 'de OrIeans, y la arquilla para encerrar, 
una Sociedad de señoras de Madrid, el donativo al Papa 
Leún XIII, con motivo de sus Bodas de Oro. 

Esta obra proporcionú á Jlvarez una sorpresa agradable, 
porque él no se con.úderaba más que cumplidor de un encar
go, y júzguese su sorpresa cuando recibi6 una medalla de oro 
con un diploma dedicado por S. S. al artista. 

Larga, larguísima sería la lista de los trabajos importantes 
realizados por Alvarez; pero el número no da el conocimiento 
del talento, sino de la laboriosidad. Una sola obra basta para 
juzgar al autor, y cuando éste deja su sello en todas, imposi
ble es achacarlo Ít casualidad y hay que reconocer, confesar y 
proclamar el indiscutible mérito de quicn las creú. 

f3i la característica de mi inolvidable amigo en el terreno 
artí::tico fué su entusiasmo, en el social fué su falta de apego 
al relumbrón, á los honores; si era caballero de la Orden de 
Isabel Ía Católica, 10 debía á que un amigo pagó los derechos 
y le rega16 las insignias; como no succdiú ésto con la Enco
mienda de Carlos !II, quedó anulada la concesi6n. En su 
tienda tenía varios diplomas y un cuadro con algunas de las 
medallas ganadas en Exposiciones; pero no las ostentaba por 

LAl:DEA 
orgullo, sino por complacer á su hija y á los amigos, que le 

exigíamos lo que llamaba sacrificio. 
Toledo en 1866 Viena en 1873, Madrid en 1883, París , , 

en 1867 y 1878, El Vaticano y Barcelona en 1888 y otras 
muchas ciudades le otorgaron merecidos premios, y todas 
cuantas personas conocen sus obras conscrvan su nombre en 

la memoria. 
Aquel Alvarez, modelo de padres, maestro interesado por 

el adelantamiento de sus discípulos, amigo leal, artista de 
mérito que escuchaba atento las observaciones, ha abando
nado su manifestaci6n externa; no ha muerto, porque muere 

. solamente quien no deja huella de su paso por la tierra. Una 
afecciún cardiaca concluyó repentinamente con su -vida; se 
levant6 de la silla para asomarse á una ventana para respirar 
mejor, y cayú desplomado para no levantarse jamás. 

Triste día el 29 de Agosto para su falnilia, para sus ami
gos y también para Toledo, que, perdiéndole, hemos perdido 

un ser que nos honraba. 
FEDERICO LATORRE y RODRIGO. 

Toledo 30 ~ 8 - 99. 

SHAKSPEARIANA(I) 
PARODIA DE LA PRlJIERA ESCm DEL cmro ACTO DE « MACBETIl» 

El antro de las brujas.-En medio una caldera hirviendo. 
Noche de tempestad. 

Brujas, Hécatc, 8ilve]u) Raneés, '¿:arias sombras. 

Bruja 1.a 
- Tres veces ha mayado el gato. 

Bmja 2.a-Tres veces se ha lamentarlo el erizo. 
Bnlja B.a-_La arpía ha dado la señal de comenzar 

el encant,). 
Bruja 1.a --Demos vueltas alrededor de la caldera, 

y echemo3 en ella las hediondas entrañas de un contri
buyente. 

Todas las bnUas.-Aumente el trabajo; crezca la 
lahor; hierva la caldera. 

Bruja 1." -Lancemos en ella la piel de un curti
do¡', la lana de un ganadero, la lengua de un carnicero, 
los músculos de un médico, los ojos de un labrador, 
las manos de .un albañil, la bolsa de un industrial, las 
alas ..... del sombrero de un cura ..... Hierva todo esto, 
obedeciendo al infernal conjuro. 

Brujas.-Aumente el trabajo; crezca la labor; hierva 
la caldera. 

Bn/ja 2."·-El1t¡'en en ella colmillos de Romero, es
camaS de Polavieja, la abrasada garganta de Algarrobo, 
el tupé de Sagasta, las patillas de Weyler, las harbas 
de Pidal, la calva de Guerrita, la boina de D. Carlos ..... 
U namos á todo esto el hígado de un cartero y los pul
mones de un minero. 

BnUas.-Aumente el trahajo; crezca la labor; hierva 
la caldera. 

Bruja ,la --Para aumentar la fuerza del hechizo, 
humedecedlo todo con sangre de un vinatero y un 
acei lero. 

Hécate.-Alabanza merece vuestro trabajo, y yo le 
remuneraré. Danzad en tonto de la caldera para que 
quede consumado el enceuto. 

Bnua 1.a_Ya me pican los dedos; indicio de que 
Sil vela se aproxima. Abríos ante él, puertas. 

Silvela.-Mistel'iosas héchiceras, en nombre de vues-. 
lm ciellcia os conjuro. Aunque la tempestad se desate 
contra los templos, y rompa el mar sus barreras para 
inundar la tierra, y la peste bubónica nos asole, y el 
huracán arranque de cuajo las espigas, y derribe alcá
zares y torres; allr¡que todo el mundo perezca y se 
confunda, responded me: ¿Me salvaré yo? ¿En quién me 
podré tiar'? 

Bnua 2." -¿Quieres que hablemos nosotras ó que 
contesten las sombras'? 

Silvela.-Invocad á las sombras para que yo las vea. 
Bruja. B.a-Verted la sangre de un repatriado; avi

yad la llama con graea de Oanónigos. 
Bn/jas.-Acudid á mi voz, sombras buenas y malas. 

Haced obstentación de vt1estro arte. 
(En medio de la tempestad aparece una sombra) 
La sOlllbra.-Rccela tú de Polavieja, recela de Po

lavieja ..... 
Silvela.-No sé quién eres, pero seguiré tu consejo, 

porque has sabido herir la cuerda de mi temor. 
Otra sombrc/.--Si eres cruel, implacable y sin en

traüas, niuguno de los humanos podrá vencerte. 
Silvela.-Tú no me quieres bien. A3í no se tienen 

amigos. 
Otra sOll1bm.-Oouócete á tí mismo, y cuando te 

tengas bien estudiado no llecesitarás consejos de nadie. 
Otra sombra.- Oonocerás días luctuosos. Hay mu

cha hambre en los pobres y mucho orgullo en los ricos. 

(1) Si e8 que vale la palabreja, que yo no 80y eruJito ..... 
todavía. 

Silvela. -¿Quién se atreverá á moverse teniendo yo 
las bayonetas'? 

Otta sombra . ...,-Se volverán contra tí; porque no son 
luyas, son del pueblo. 

Silvela.-¡ Horror !, .... Pero, ¿qué ruido sientO? ¡Qué 
veo! ¡ Es UD cortejo fúnebre! . 

Todas las bri¡jas.- ¡ Mira! ¡ Sombrue, pasad rápIdas, 
a tormentando su corazón y sus oídos! 

La sombm de lvlendizábal.-¡Aprende de mí, cled· 

guillo! , 
La sombra de Q'Donell.- Yo fuf mejor que tú. 
La sombra de Prim.--¡ Oon los tuyo:J jamás, jamás 

y jamás! 
La sombra de Cánovas.-Mal administras la heren-

cia q ne te legué! 
La s01l1b1"Ct de Castelar.-¡ Ruin, ruin! 
La sombJ"(t de Sagasta.- Yo no te reprendo, chico. 

. Todo lo que haces me parece muy bien. Somos igualitos. 
'lodas las brnjas.-¡ El alba viene! ¡ Huyamos! 
Hécate.-¡ Huyamos! Pero arites tirémosle la caldera 

á la cabeza. 
Silvela.-¡ No, por Dios! ¡SOCOlTo! ¡Favor! 
Rancés (entrando en el despacho). --¿Qué es eso'? ¿Qué 

sucede? 
Silvela .. -¿ Has visto á las brujas? ¿Por dónde se 

han ido'? 
Rancés.-Seño¡·, si no hay brujas ya. Habrá sido 

una pesad illa. 
Silvela.--Tienes razón. Estaba estudiando los pre-

supuestos de Paraíso, y me he dormido. 
• JUSTINO EGO. 

-------"--""----------

Los periódicos ministeriales afirman que hay unidad de 
pensamiento en el Gobierno; los Ministros dicen lo mismo unas 
veces, y otras sueltan conceptos que desnaturalizan lo dicho 
antes. 

Los periódicos de oposición erre que erre, en que la crisis 
está latente y estallará muy pronto. 

El País, indiferente al parecer ante este pugilato, sonríe 
desdeñosamente, porque sabe ya que todos cuantos están en 
disposición de gouernar con la lVIonarquía, son incapaces de 
regenerar lo que ellos han desorganizado por ineptitud y con
cupiscencias. 

Hay que reconocer que la masa general de los espaiioles 
está en cuerpo y alma por lit propaganda de Pal':l.íso y de Costa, 
dos homures que hasta ahora no se han mezclado en la cosa 
pública; por ello y por lo justo y simpático de su campaiia al 
frente de las Oámaras de Oomercio y la Asociación de Pro
ductores, se llevan deti'ás los elementos que no han mech'ado 
ni pensad0 medrar con la política. Por el apoyo que les presta 
el Pa(s, y por si logra restarle fuerzas, anuncia Sil vela q~e 
tomará algo de lo que se pide en lo;; meetings; pero "no todo,. y 
dice que rebajará 40 millones del presupuesto; es decir, que 
sobre el último, cuando teníamos dos costosísimas y lejanas 
guerras, impondrá un aumento de 60 millones. 

¿Es á esto á lo que el florentino llamaba liquidación? 
El Gelleral Polavieja es un político, un estadista aamira

IJle; ahora sale con que en su viaje á FranCia ha aprendido 
que nos rodean miles de peligros, que algunas Naciones alimen
tan deseos y hacen planes en la sombra para aprovecharse de 
la descomposición'" de Esparla, y hombre previsor quiere que 
estemos apercibidos (dentro de UllOS cuantos anos). 

Así, General cristiano, el Crucifijo en la jzqllierda y la 
espacia en la derecha .. ¡Mucho estacazo! 

Nada de crear lazos por el amor y la comunidad de intereses. 
Dominar sólo por la fuerza: vaya la razón enhoramala. 
Eso es gobernar, lo demás es mú~ica celestial. 
Tiene mucha gracia la pl'ohilJición de celebrar meetings 

políticos en San tlebasticín, fundada en que allí está la Oorte. 
¿Quieren ustedes mayor demostración del cuidado que ponen 

los conservadores en q ne el '1'rono no se entere de los lamentos 
y necesidades del País? 

Se proyecta por d Gobierno prohibit· el cierre de tiendas. 
Así, así; duro con los que no quieran ser lacayos serviles de 
los perjudiciales Ministros. 

Los c·arli.shs. 
Dícese con insistencia que los carlistas están á punt.o de 

echarse al campo, completamente org'anizados, y que tienen 
grandes probabilidades de triunfo por el desbarajuste entre los 
monárquicos realistas constitucionales. , 

Ya verán ustedes cómo á última hora, y cuando se vean 
con el agua al cuello, como en 1873, ayudan á pí'ocJamar la 
República para tena1' el gusto de conspirar contra ella si les 
sale mal algún movimiento parccido al de Abril del 73. 

- 'VVV\fVVvv-

Zulús. 
Quince y falta dan á la Zululan(lia los nifíos de Santa Oliva 

que desenterraron, arrast1'aron y clestrozaron el cadáver de ljn 
hijo del Maestro de la Escuela. 

La legislación española no impone penalidad hasta que el 
delincuente cumple tantos afíos, fundada en la falta de discer
nimiento; para conoccr lo malo de ciertos actos no se necesita 
edad determinada, sino preparaciÓn moral, y no hay nino, por 
torpemente educado que esté, que ig'llore la importanci,t de actos 
tan rcpugnantes como el de los znlús de Santa Oliva, de 
Vendrell. 

--AfVV\JVV.r-

:Más zulús. 
Los que desde la calle ae Fuencarral hasta 'la del Escorial 

persiguieron á una pobre enferma llamada Carmen Barrios, 



han deshonnlllo al nobilísimo puehlo d~, Madrid; son candida
tos lt un grillete por la falta de educaclOn; pero h~s qUE' ~ega
ron amparo á la infeliz atl'opelb~da ~Oll mucho lllas salva.Je~ y 
criminales, porque la clase socIal a que perte!lecen les eXIge 
cultura. 

C0ll10 estamos acostumbrados lt ver que son pocos los que 
cumplen con su obligación, a plaudiJl1o~ á estos pocos COllll) si 
fueran héroes; así que por no ser nota dIscordante, damos llues
tro parabién al Gobernador de Mac!rid pOI: las corn!c~il)nes 
impuestas á sus dependientes, que debIendo eVItar este atropello 
no parecieron por el largo calvario de Carmen. 

-.fVVV\lVVv-

Por seo'lInda vez nue;;tro querido colega P01'La- Cmli, de Va
lencia, re;'od¡lce !lues.tros modestos trabajos. Ahora ha sido 
aO'raciada la Anacreóntica de Angel Vegue. Esto' !lOS honr(t y 
n~s alienta para el trabajo inteleclual. Pero, ¿qué inconve:liente 
tiene Porta-Omli en confesar con nobleza que esos trabajOS los 
toma de I.JA IDEA? 

..-.JVVVlJ\JVv-

Las simpatía~ de que gozaba nuestro ,}uerido amigo el repu
tado Médico D. Venancio Ruano se han mostrado y crecido 8 
causa de la desgracia que le tiene postrauo en cama. 

La posesión ue Buenavista, en donde está instalado el seflor 
Ruano, es el punto en donde se manifiesta claramente ~l dol?l' 
que ha causado la desgracia que le aflige: pucde deCIrse SllJ 

hipérbole que todo Toledo ha pasado por allí deseoso de que le 
dig'an que Ruano está lllE'jor, que curará, así que no cesa el 
ir y venir de coches y de trabajar el teléfono. 

Con alegI"Ía decimos que desaparecieron los temores de que 
la fractura del peroné y la tibia por debajo del cuello, no es 
conminuta, /es completa, pero simple. 

J;jn esta ocasión es cuando el Dr. Ruano ha demostrado lo 
tranquilo de su idiosillcJ'asia; cuando todos estaban apurados y 
aturdidos por la desgt'acia, 61, con su calma característica y su 
sonrisa alegre é insinuante, estaba en todo y animaba á todos. 

Anoche cuando le visitamos no parecía un enfermo, parecía 
en su estado normal; esU¡ba tan .decidor y tranquilo como si 
nada le huhiera ocurrido. 

Hacemos votos porque no surja alguna complicación, y porque 
el re.stahlecimiento sea rApido y completo, como es de esperar 
en atención á su buena naturaleza, á los cuidados y solicitud 
de su familia y la del Sr. Avellanal, y á la pericia é interéB de 
los compafleros encarg'ados de atenderle. 

~ 

Desgraoias. 
A las siete y media de la maiíana del día 28 falleció repen

tinamente el célebre artista D. Mariano Alvarez. 
Padre amantísimo, amigo verdadero, honrado ciudadano, 

deja triste vacío en su familia, en el ancho círculo de sus cono-
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cilllientos y en 'l'oledo, que le debe el renacillliento y apogeo 
de una de las manifestaciones nuís bellas del arte decorativo. 

Esta Red,lcción toma buena parte del dolor que ha causado 
tan sensible pérdida, y desea á la atribulada familia la resig
lUl,)ión necesarilt para soportar la pena. 

* * * 
El nombre de Cuatro Calles que lleva laplazoleta en que ha 

muerto y vivió el altista llorado, no recuerda nac!<t. ¿POI' qué no 
Ita de llamarse de Mariano Alvarez, con lo que Toledo rendiría 
justo tributo al que nos ha honrado eon su honrada labor? 

..-.JVVVl..f\.fVv-

El Gobernador de la provincia hf\ recibido Ulla comunica· 
ción del Alcalde de un pueblo .próximo dándole cuenta de que 
un vecino le interesa la busca de¡. Sil mujer, fugad¡t del domici
lio conyugal. 

Por lo visto el tal vecino es un inocente que no se ha per
catado aún de la sentencia que dice: «A enemigo que huye, etc.» 

-.rvvvJ\JVv-

Llamamos la atención del Sr. Alcalcle acet'ca de la porquería 
que snelen cometer los guardias municipales al pesar el pan á 
los repartidores. 

Ayer, en las Cuatro Calles, el pan que pebaban los guardias 
quedaba, en el suelo sobre las piedras. 

-VVVV\fI.!Vv-

Nolite tangere ohristos meos. 
Este precepto será absoluto y deberá obligar á todos hs bau

tizados; pero el ohservarlo, en ciertos casos, implica humildad 
entre los tonsurados, cobardía entl'e los que tienen sangre en 
las venas y poca verg'üenza entl·e ..... todos. 

En estado tranquilo no puede menos de censurarse el que 
por medio de los estacazos se castiguen canalladas; pero cuando 
se tiene en cuenta que la justa indignación domina al hombre, 
no es de extraiíar nada, y mucho menos si se recuerda que mu
chos actos que la ley escrita considera faltas, el mundo cree 
qlW manchan la honra é impele al duelo, y dice: mata. 

Apurado se vería el Juez más recto y amigo de las leyes 
para contestar á ·esta pregunta: ¿Que hada usted con qni(~n 
deshonrara á una hija de usted habiéndosela entregado en depó-

, sito? A buen seguro que si contestaba sin acordarse de que 
era Juez, diría: «Lo que hizo con D. Elías,Rey un ciudadano 
el viel'lles 1.0 de Septiembre por la tarde en Zocodl)vel';le 1'0111-

pería la cabeza ó le mataba. 
Preguntado el Sacerdot.e por el nombre del agresol' y causas 

que hubieran podido ocasionar ht agresión, contestó que no le 
conocía_ 

Qlle no le conocía, ¿eh? 
••••••••••••••••••••••••••••••••••••• • ' ••••• oo •••••• , 

3 

La opinión pública, esta cpinión de un gran pueblo tan pobre 
en reClll'SOS como rico en ideales, cuando se trata de intereses 
materiales perdona hasta la saciedad; mas se mueve animada de 
un gran espíritu, henchido de generosos y nobles sentimientos, 
cnanclo juzga asuntos de honor. 

Buena y gallarda muestl'a dió de tan excelsas cualidades 
ayer cuando con unanimidad imponente increpaba al Sacer
dote que, faltando á las leyes divinas y humanas, encontró con
digno castig'o en la indignación de un padre ofendido, y en la 
hostilidad de un pueblo en masa. 

No aplaudimos al pueblo en su manifestación de protesta 
C1)lltra un Hacerdote. Nuestro espíritu no puede estar más lejos 
de esto. Le aplaudimos porque ayer se reveló como inexorable 
juez amante de la jnsticia y de la moral, y en su acto nobilísi
mo se leyó escI'ito en brillantes caractet'es de lur. el axioma 
V ox l'Ol'ULI, VOX DEI. 

--vvv-ú'..f\.fVv

Ayuntamiento. 
Lo más inteJ'esante de la sesión del sábado último fué la 

discusión acerca de los medios para adquirir una estufa de 
desinfección. 

Hubo Concejal que pt'Opuso que el Ayuntamiento promo
viese una subscripción en la ciudad pal'a adquirirla, propo
sición qne no prosperó, y ¡í. la que se opuso el Sr. Muro, quien 
encontraba más viable una subSct'ipción encabezada por 108 
Concejales. 

Por fin acordaron que el Sr. Alcalde vea la mejor manera 
de adquirirla, teniendo en cuenta que el Municipio carece de 
f'lIldos para adquirirla. 

No sabemos á esta hora que ninguno de los vecinos de To
ledo que disponen de dinero se haya ofrecido ui á adelantarlo. 

¡Es natural! 
Si pudieran sacar un 25 ó un 40 por 100 sobrarían perras. 

--vvv-ú'JVvv-

Reolamaoión justa. 
Ayet· comenzó en las oficinas de Hacienda la cobranza de las 

cédulas personales. 
La habitación en que se despachan, que es muy peqtleña, 

brilla por lo desmantelada, no hay ni un banco para el público, 
pero no es esto solanHmte lo malo, sino que está tan bien hecho el 
padrón, que no constan en él los nombres de personas muy cono
cidas. 

Ainda 1nwis: Cl'eel'án ustedes que en la oficina se subsanan 
las omisiones, pues, no seflor, el preterido ha de molestarse en ir 
al Ayuntamiento en busca de un volante que acredite estar 
empadronado. 

¡Ya que paga, que se fastidie! 

--vvv-ú'JVvv-
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rrespondan. Si á alguna provincia no le tocare elegir más que 
uno ó dos Diputados, elegirá, sin embargo, un Diputado su
plente. Estos concurrirán á las Oortes, siempre que se verifique 
la muerte del -propietario, ó su imposibilidad á juicio de las 
rnis.mas, en cualquier tiempo que uno ú otro accidente se ,,;eri· 
fiq ne después de la elección. 

por defecto de alguna de las calidades requeridas, la junta 
resolverá definitivamente y acto continuo lo que le parezca, y 
lo que rE:sol,viere, se ejecutará sin recurso. 

Art. 91. Para ser Diputado de Oortes se requiere ser ciuda
dallo que esté en el ejercicio de sus derechos, mayor de veinti
cinco años, y que haya nacido en la provillcia, ó esté avecin
dado en ella con residencia á lo mt1110S do siete años, bien sea 
del estado seglar ó del eclesiástico seeular; pudiendo recaer la 
elección en los ciudadanos que componen la junta ó en los de 
fuera de ella. 

Art. 92. Se requiere además, para ser elegido Diputado de 
Cortes, tener una renta an ual proporcionada, procedente de 
bienes propios. 

Arto H3. Suspéndese la disposición del artículo precedente 
hasLa que las Cortes que en adelante han de celebrarse, decla
ren haber llegado ya el tiempo de que pueda tenor efecto, se
fíalando la cuota de la renta y la calidad,de los bienes de que 
haya de provenir; y lo .que entonces resolvieren se tendrá por 
constitucional, como si aquí se hallara expresado. 

Art. 94. Si sucediere qne una misma persona sea elegida 
por la provincia de sn naturaleza y por la en que está avecin
dada, subsistirá la elección por razón de la vecindad) y por la 
provincia de su naturaleza vendrá á las Oortes el suplente á 
quien corresponda. 

Art, 96. Los Secretarios del despacho, los Consejeros d& 
Estado y los que sirven empleos de la Oasa Real, no podrán ser 
elegidos Diputados de Cortes. 

Art. HG. Tampoco podrá ser elegido Diputado de Oortes 
ningún extranjero, aunque haya obtenido de las Cortes carta 
de ciudadano. 

Art. 97. Ningún empleado público nombrado por el Go· 
bim'no, podrá ser elegido Diputado de· Oortes pOl' la proviDcia 
en que ejerce su cargo. 

Art. 98. El Secretario extenderá el acta de las elecciones, 
que con él firmarán el Presiden te y todos los electores. 

Art. 99. En seguida otorgarán todos los electores sin excusa 

Art. 71. Concluido este acto, pasarán los electores parro
quiales con su Presidente á la iglesia mayor, eu donde se can
tará una Misa solemne de Espíl'itu Santo por el eclesiástico de 
mayor dignidad, el que hará un discurso propio de las cir
cunstancias. 

Art, 72. Después de este lictO religioso se restituirán á las 
Oasas Consistoriales, y ocupando los electores sus asientos sin 
preferencia alguna, leerá el Secretario este capítulo de la Cons
titución, y en seguida hará el Presidente la misma pregunta 
que se contiene en el arto 49, y se observará todo cuanto en él 
se previene. 

Art. 73. Inmediatamente después se procederá al nombra
miento del elector ó electores de partido, eligiéndolos de uno en 
uno, y poI' escrutinio secreto, mediante cédulas en que esté 
escrito el nombre de la persona que cada uno elige. 

Art. 74. Ooncluida la votación, ~l Preeidente, Secretario y 
escrutadores harán la regulación de los votos, y quedará ele
gido el que haya reunido á lo menos la mitad de los votos y 
uno más, publicando el Presiden te cada elección. Si ninguno 
hubiere tenido la pluralidad absoluta de votos, los dos que 
hayan tenido el mayor nÚ111ero entrarán en segundo escrutinio, 
y quedará elegido el que reuna mayor número de votos. En 
caso de empate decidirá la suerte. 

Art. 75. Para sel' elector de partido se requiere ser ciuda
dano que se halle en el ejercicio de sus derechos, mayor de 
veinticinco años, y vecino y residente en el partido, ya sea del 
estado seglar, ó del eclesiástico secular, pudiendo recaer la elec
ción en los_ ciudadanos que componen la junta, ó en los de 
fuera de ella, 

Art. 7G. El Secretario extenderA el acta, que con él firma
rán el Presidente y escrutadores, y se entregará copia de ellA, 
firmada pOl' los mismos, á la persouR Ó personas elegidas para 
hacer constar su nombramiento. El Presidente de esta junta 
remitirá otra copia firmada por él y por el Secretario al Presi
dente de la junta de provincia, donde se hará notoria la elec
ción en los papeles públicos. 
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FARRIOLS 
DE 

Damos un aplauso al Sr. Alcalde por la actividad que ha 
desplegado mandando, en cuanto tll:~ 1I0tie~a de Il~¡e.stro suelto 
¡Socorro! ¡Asesinos! que no sea deposIto de mm UlldlClUS el solar 
del llamado palacio de Don Pedro. 

Si manda fijar cubetas urinarias en muchos sitios, si no en 
todos los elegidos por los meones, y luego publica Ull bando 
imponiendo fuerte Illulta tí los cochinos, también le aplaudire· 
mos, si non, non, antes bien le censuraremos, COl1l0 le criticamos 
el empeño que tiene en que los serenos sigan alborotando. 

GUILLERMO tÓPEZ 
lAMPISTERIA, CRISTALERIA, LOZA, PORCELANA, 

OBJETOS DE FANTASfA y JUGUETES 
Cuesta. del Alcá.zar, núm. 7. Teléfono 8. 

---+-+------ Casa de las más autiguas de rroledo, y sin disputa 
la que presenta mejores surtidos y vende á precios más 
económicos. Correspondencia (lebninisll'aliva. 

Este Hotel es el mejor de Toledo y el más recomendado pal'a 
los señores viajeros, tonristas y, con especialidad, para los repre

sentantes del Comercio. VIS1TADLA y OS CONVENCERÉIS 

Zocodover, 28-FARRIOLS-Zocodover, 28. l\Iadrid.-J. lH. de O.-Abonó 4 pesetas subscripción afio. 
Idem.-J. Y.-Abonó 1 peseta trimestre. 
l\Iocejón.-l\I. M. a O.--Abonó 1 peseta trimestre. ' 
Idell1.-l\I. It. R-Idcm íd. 

Hay cocinas francesa y españolaj bueno y esmerado servicioj 
luz eléctrica en todas las habi~aciones, y está montado el Esta
blecimiento á la altura, en todos sentidos, de los mejores de su 

clase. 
Es Va.lero el pelnquero-de máR fama y m¡Ís quinqué)

y lo mismo afeita ó riza-que cOlta ó peina un tupé.-Ticne un 

surtido completo,-instalado en el portal,-de fina bisutería,-

de nácar, 01'0 y coral.-En quincalla no digamos,-pues produce 

admiración~y fascina, y electriza-su artística exposición.

Redecillas para el pelo,-estnches para afeitar-y todos los 

adelantos-qne en tal ramo quiera hallar-el pollo más exigen

tej-pueden desde luego ver-los que visiten su casa-40, 

Zocodover. 

Yuncos.-A. M.-Idell1 íd. 
Santa Olalla.-1". C. G.-· Abonó :.3 pesetas semestre. 
rrorrijos.-I. O. C.-Abonó 1 peseta trimestre. 
Idell1.-A. M. P.-Ielem íd. REO TE[EFONICA DE TOLEDO 
Bnrguillos.-C. l\I.-Abonó 2 pesetas semestre. 
'l'embleqne.-G. S. C.--AbollÓ 1 peseta trimestre. 
Polán.-J. R-AbollÓ 4 pesetas alto. 
Valdemoro.-P. l\I.-Abonó ] peseta trimestre. 
Villaseca.-:E'. S.-Idem íd. 

AL COMERCIO 

Idem.-A. S. C.-Abonó 4 pesetas afio. 
Ventas de Itetamosa.-l\I. l\I.-Idelll íd. 
Villafranca del Panadés.-B. G. del G.-Abonó 1 peseta 

trimestre. 

ANUNCIOS 

La Empresa de la Rell, deseosa de servil' en cuanto pueda 
sel' lÍtil á sus parroquianos, se encargat·¡Í, en lo sucesivo, y mien
tras lo permita la Compañía dd 1"errocarril, de anunciar gra
tuitamente á los abonados que lo soliciten la llegada de las mer
cancías consig'nadas á su nombre. nODEG\S DE nUEN1VIST! 

GRAN FÁBRICA DE CERVEZAS 

Para utilizar este servicio bastar,í prevenirlo de una vez 
para siempre al encargado del locutorio nlÍm. 2, situado frente 

tí la Estación. 
Vinos finos de ruesa, tipos frescos, elaborados sis

tema Burdeos. 
Este servicio, que es gratuito, sólo se refiere á las mercan

cías consig'naelas á nombre de los abonados. 
Se sirve á dl)micilio á 7 pesetas arroba en botellas. 

TELÉFONO 332 
SUCURSAL D~ e LA DEL1~I08A» DE MADRID 

Recoletos, 15--TOLEDO-Teléfono 60. UN PROFESOR. 
Nota. En Barrio Rey, nÚl1l:"S, oficinas del locutorio núm. 1, 

tiene esta Casa teléfono especial, del que podrá hacer uso gra
tuitamente el que necesite comunicarse con la posesión de 
Buenavista. Cervezas y bebidas gaseOSf.8 á los precios de ~1 adl'id. 

Especialidad en la verdadera agua de Seltz á toda 

presión. 

Se sirve á domicilio en la población y fuero á bO 

kilómetros de distancia. 

con más ele veinte ~ños de práctica en la enseñanza, que ha 

desempeñado la. Sección de Letras en Colegios particnlares, sin 

que nunca hayansnspendido á ninguno de sus discípulos, so 

ofrece para enseñar las LITERARIAS á los Sres. Aspirantes 

ó como Profesor en las Academias de esta ciudad. 

TOLEDO-1899 

IMPRENTA Y LIBRERfA DE LA. VIUDA É HIJOS DE J. PELÁEZ 

Comercio, 55, y Lucio, S.-Teléfonos 31'1/ 32. En la Administración de LA IDEA informarán. 
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Art. 77. En las juntas electorales ele partido se observará 
todo lo que se previene para las juntas electorales de parroquia 

en los aTts. 55, 56, 57 Y 58. 

CAPITULO V 
De las juntas electorales de provincia. 

Art. 48. Lasjuntas electorales de provincia se compondrán 
de los electores de todos los partidos de ella, que se congrega
rán en la capital á fin dtl nombrar los Diputados que le corres
pondan para asistir á las Cortes, como representantes de la 
Nación. 

Art. 70. Estas juntas se celebrarán siempre en la Península 
é islas adyacentes, el primer domingo del mes de Diciembre 
del aflo anterior á las Cortes. 

Art. 80. En las provincias de Ultramar, se celebrarán en el 
domingo segundo de! mes de Marzo ne! mismo afio en que se 
celebraren las juntas de pflrtido. 

Art. 81. Serán presididas estas j u n las por el Jefe político 
de la cflpital ele la provincia, á quiell se presental'áil los electo
res de partido con el documento de sn eleccióll, pat'a que sus 
nombres 8e anoten en el libro en qne han de extendet'se las 
actas de la junta. 

Art. 82. Ell el día senalllelo se juntarán los electores de 
partido con él Presidente en las Casas Comistoriales, ó en el 
edificio Cjlle so tenga por más á propósito para un acto tan 
solemlle, á puerta abierta; y comenztHán por nombrar á plura
lidad de votos un Secretario y dos escrutadores de entre los 
mismos electores. 

Art. 83. Si á una provincia no le cupiere más que un Dipu
tado, concurrirán á lo menos cinco eledores para su nombra
miento, distribuyendo este número entre los partidos en que 
estuviere dividida, ó formando partidos pura este solo efecto. 

Art. 84. Se leerán los cuatro capítlll{ls de esta Constitución 
que tratan de las elecciones. Después se leerán las certificacio
nes de las actas de las elecciones hechas en las cabezas de par
tido, remitidas por los respectivos Presidentes, y asimismo pre
sentarán los electores las certificaciones de su nombramiento, 
para ser examinadas por el Secretario y escrutadoree, quienes 
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deberán al dia siguiente informllr si están ó no arregladas. Las 
certificaciones del Secretario y escrutadores serán examinadas 
por uua Comisión de tres individuos de la jlmta, que se nom
brarán al efecto, para que i9formen también sobre ellas en el 
siguiente día. 

Art. 85 .. Juntos en é! los electores de partido, se leerán los 
informes sobre las certificaciones, y si se hubiere hallado reparo 
que oponer á alguna de ellas, ó á los electores pOI' defecto de 
alguna de las calidades requeridas, la junta resolverá definitiva
mente y aéto continuo lo que le parezca; y lo que resolviere se 
ejecutará sin recurso. . 

Art. 86. En seguida se dirigirán los electores de partido con 
su Presidente á la Catedral ó iglesia mayor, en donde se can
tará una Misa solemne de Espíritu Santo, y el Obispo, ó en su 
defecto el eclesiástico de mayor dignidad, hará un discurso pro
pio ;:le las circunstancias; 

Art. 87. Concluido esto acto religioso, volverán al lugar de 
donde salieron, y á puerta abierta, ocupando los electores sus 
asieutos sin preferencia alguna, hará el Presidente la misma 
pregunta que se coutiene en el arto 49, y se observará tóno 
cuanto en él se previene. 

Art. 88. Se procederá enseguida por los electores que se 
hallen presentes á la elección ·deí Diputado 6' Diputados, y se 
elegirán de uno en uno, acercándose á la mesa doude se hallen 
el Presidente, los escrutadores y Secretario, y éste escribirá en 
una lista á su presencia el nombre de la persona q'.le cada uno 
elige. El Secretario y los escrutadores seráu los primeros que 
voten. 

Art. 89. Concluida la votación, el Presidente, Secretario y 
escrutadores harán la regulación de los votos, y quedará elegido 
aquel que haya reunido á lo menos la mitad de los votos y uno 
más. Si ninguno hubiere reunido la pluraridad absoluta de 
votos, los dos que hayan tenido el mayor número, entrarán en 
segundo escrutinio, y quedará elegido el que reuna la plurali
dad. En caso de empate decidirá la suerte, y hecha la elección 
de cada uno, la publicará el Presidente. 

Art. 90. Después de la elección de Diputados se procederá 
á la de suplentes por el mismo orden y forma, y su número será 
en cada provinvia la tercera parte de los Diputados que le co· 


